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5. f'roCC\U de 5clcCCÚJ¡,:

5.1 La concesión de los premios <<A. von Humboldt-J. C. Mutis)) a
II1\'c~tie:adores d:: la R('pubiicJ Federa! de :-\kf¡'.ania.prc:,;·~ntados como

~:: ;¡;~¡¡'~'~';'~\-~~(:)~~i;1~v~~~T~:~;:e:~/'.: :;'I:~;~_: ~,~ (", '~;; .\;';_~~,i2: ~;~;~:)L:\ ~c,¡~~~~;;~)ic~~
~.~~;.';;.' (1,: ·~·:,~\"_'r~IG.¡:.J"> " Jj\.. l" '..>u'¡~

'.':" ~J. concc~;ón dL'l\)~ PTL'liÜ0:' (,'" \',':1 dU;¡1')u:·::t-J. C. :\LlllS» ó'

i¡;\'C~~d~~,~,Or('~ ~c,!):J-0:(;~. m:~(i1t~l(~:J°'; H:1O C:rih.lld:,.:J: :1('1" ]C!\'(:~ll"UjO·
:c:~ ~. !ñs:¡~uci,-\;-¡(':s cü::n¡i:'!('a~ o ;<'lj'_'!T'!iC¡' de ¡" L·~nu~l¡i\:;¡ Federa! de
A¡eman¡~l csw.ra ;J cargo de l¡{ Fundación Aie:-,;!?dcr .. on H umbo!dl.

5.:' L" FUJ1(~;;ci{'n Alexander von Humb')hJi. : J~ Secrct:ma de
E~:t"(~'J ;L' Ur¡'\'';':'s¡da(k~r: InY(;'''I:~J.cj(\n ~()dr;ir, .,>O:::,;WI:' lit lIltJrmacion
l'Gl11nkn'::l1::,:i:, q'.iC" f~¡jn~('!' pe:t:ilenl,' paf<i el p;c':c~,o dc SCkCC1Ó~

5.~ 1..J conv:;~,iü;l de lo) pr~mlOS ';IA. \un lh';¡:,ll(.'ld;-J. c. ~1utJS)),

! 989 Sl' il..:.r<i PUh:1C¡ en E':':1:':, en j:! Rc·',ubllCl h'dn;¡] ek A\emaniu
en una 1l1\smJ :"ed.a ud aí10 j

antenüí qu,--' C'Onfirm~, por la que se conced!.: el registro de lllscripción
de la marca gráfico-dcmostrativa solicitada con el numero 917.408
"Daspuma", -segun diseüo- para distinguir productos de la clase 18 que
se relacionan a ülvor de "Puma Sportschuhfabriken Rudolf Dassler.
KG.'·, cehemos declarar y declaramos ambas resoluciones ajustada<; a
de,l'C!w: ,¡ n 1'3('(:r espccÍ<i1 pronunciamiento en cost:ls.»

::n S~.' Vir'~i(J. este Organismo, en cumplimiento d(' lo prevenido en
la :.-lc· de 2~ de diciembre de 1956, ha Ienidü a bien disponer que se
CUll1j)¡2 en :"iS propios términos la rcíerida sentencia y se pubilque el
aludido [ailo en el «Boletín Oficial del Estado».

L:) ~.J.Ul' (;~lm':lnico a V. S.
~,l"':G,I<.; .•'J (j:.' 0ctul)re de 1%8.-[1 Dire.::to' gCll~mL Julio DcEcado

f\-1ontcfi>-Riw,.

Sr. Sccrct:mc genen\; del Registro de la Propie-dad lndustnal.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23352 RESOLUC10N de 31 de octubre de 1988, de! Registro de
le Propiedad Induslrial, por la que se dispone el cumplí
nllenlO de la sentencia dictada por la Audlencza Terntona/
de .\fadrid, declarada firme, en el recurso contencios(I
administrativo numera" 58/1985. promo~'ido por ((Bio"
farma, Sociedad Anónima), contra acuerdo del Registro de
20 de octubre de 1983.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 3 de mayo de 1988.-El Director general. José Luis Bozal

González,

En el recurso contencioso-administrativo número 44711982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (<Estudio 2.000,
SOCiedad Anómma», contra resolución de este RegIstro de 15 de febrero
de 1982. se ha dictado, con fecha 3 de mayo de 1985, por la citada
AudIencia. sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
¡¡dminisrrauvo interpuesto por la representación procesal de "EstudIO
::!.OOO, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 20 de abril de 1981 y 15 de febrerc de 1982.
dictada esta última en el recurso de reposición formalizado contra la

Vista la petición presentada por la Empresa «Nixdorf Computer,
Sociedad Anónima». con domicilio social en Capitán Hava. 38, de
Madrid, por la que solicita qUt: la r"solución de fecha 24 de febrero
de 1986, por la Que se homologa una pantalla marca «Nixdor6>, modelo
BAI5 1526. tipo DAP 4, sea aplicable al modelo BA-46:

Resultando que las características. especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 24 de febrero de 1'986. por la que se
homologa la pantalla marca «Nixdorf». modelo BA 15 1526. tipo DAP 4,
con la contraseña de homologación GPA-0002. para incluir en dicha
homologación el modelo de pantalla. cuyas características técnicas son
las siguientes'

Marca y modelo: Marca «Nlxdorf». modelu BA--+6.

Características:
Primera: 12_
Segunda: Alfanumérica_
Tercera: Monocroma.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Territo
rial de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en
![fado de apelaClón, en el recurso contencioso-administra
::\',-, l;iÍn;cro 325/5'(1, prcJIIi('./{J,J ;.:.1,. I:~¡¡'i,C:,'('/n;{' 01,:-; ..",
contra el acuerdo del Registro de 20 de diciembre de 1978.

28353

En el recurso contencioso-administrativo número 58/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Biofarma, Sociedad
AnóJ.lima», contra el acuerdo del Registro de 20 de octubre de 1983, se
ha dICtado con fecha 22 de octubre de 1987 por la citada Audiencia,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

(~al1amos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Biofanna,
Sociedad Anónima", representada por el Procurador don Rafael Oniz
de' Solórzano y A.rbex, contra el acuerdo de Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de octubre de 1983, que concedió la marca número
1.015.459, "Rinazil", y frente a la Resolución que desestimó el recurso
de reposición debemos confirmar y confirmamos las citadas Resolucio
nes por ser ajustadas a derecho.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 325/80, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Ka.li·Chemie Ag.)"
contra el acuerdo del Registro de 20 de diciembre de 1978, se ha dictado,
con fecha 4 de dicier:nbre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
confinnada por el Tnbunal Supremo en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

((f'allamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 325/80, interpuesto por la Procuradora señora Feijoo Heredia,
en nombre y representación de "Kali-Chemie Ag."'. contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de diciembre de 1978,
publicado "Boletín Oficial de la Propiedad Industria}" de 16 de febrero
de 1979, por el que concedió la marca "Pareston" número 864.5i8, y el
acuerdo de 30 de noviembre de 1979. por el que se desestimó el recurso
de reposición, debemos declarar y declaramos su conformidad con el
ordenamiento juridico y. en consecuencia. el derecho de "Pareston" a
gozar de la protección registral. Sin costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimknto de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 31 de octubre de 1988,-El Director general. Julio Delicado
Montera.Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLlJC/ON de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se modi

.fica la de 24 de febrero de 1986, que humologa una pantalla
marca «Nixdorfi), tipo DAP 4, modelo EA 15 1526, fabri
cada por (,Vixdorf Computer, Sociedad Anónima>), en su
instalación induslria/ ubicada e/1 Toledo.

RESOLUCJ01Y de 31 de octubre de 1988. ·dt'i Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Territo
rial de Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, .en el recurso contenc:"oso-admillistra
tim número 447/1982, promovido por ((ESludio 2.000,
Sociedad Anónima»), contra acuerdo del Registro de 15 de
febrero de 1982,
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